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RESOLUCIÓiI OE ALCALDIA N" '/6 '2O2SMDCC

CeÍo Colorado, 26 de agosto ds|2025.

vlsTos:

Et ¡nforme N. 0435-202rcAT-[4DCC d€ l€cha 22 de agosto del 2025, que suscribe elGerente de Administración Tributaria

sobre elcumplimiento de la mela dslindicador 2.1 corespondiente alCompromiso 2:'Meiorar los niveles de recaudación dellmpuesto

Predial (lP) del Programa de Incentivos a la l\¡eiora ds la Gestión Municipal (Pl) correspondient8 al año 2025'

CONSIDERANDO:

Oue, la municipalidad es un óruanode gobi€rno localcon autonomia policita, economia y admin¡strativa efl los as!ntos de

su competencia, como lo establece el aÁicub 1d4 d6 la Constitución Politica del Peru, concodante con el articulo ll del Titulo

Preliminarde la Ley orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N'27972

eue, la recáudación y fisc¿l¡zación de los impuestos munic¡pales corr€sponde a los gobienos locales, de acuerdo €- l0

señalado por el articuio 5" det Tixto único Ordenado de la Ley de Tributación Munioipal, sprobado por De.reto Supremo N' 156-

Oue. la recaudación, admin¡stración yfscalizac¡ón d€l impuesto predial mnesponde a la municipalidad distitaldonde se

encuentra ubicado el pIEdio, en medto a lo indicado 6n el aliculo 8' d€l precitado marco normativo

Que, mediante Decreto Supremo N' 099-2025€F, se aprobó los procedimientos para el cumplimignto. de metas.y la

asignación condicionada de recursos del Programa de Inc€ntivos a la Msiora de la Gestión Municipal (Pl) conespondiente al p€¡6dg

junio - dici€mbre 2025.

eue, el compromiso 2 del referido programa contempla, como parte de los procsdimienlos asociados al indicador 2 1 la

emisión de una iesotución de atcaldia {RA), en don'de s€ consign; b ¡nformación del monto d€ emls¡ón inicialdel impuesto predial (lP)

dBl ejercicio fscal m25, la cual debe ser presentada hasta el 31 de agosto de 2025'

Que,|amunicipa|idaddebehab€rlea¡izado|aacliv¡dadder€Visióñydepulaciónde|asinconsistenciasencontradasen
las bases d€ datos de declaraciones juradas de contribuyentss y predios' mmo parle del proceso de emisión inicial de IP 2025' el

cuai¿eUe fnalizar antes de ta fech; de vencimiento d;l plazo'para pagar la p¡mera cuotai y, asimismo, la munic¡palidad debe

consignar este hecho 6n la RA.

eue, si ta municipalidad no realizó d¡cha actividad como part€ del proceso de emisión inic¡al de lP 2025, puede rsalizarla

posleriormente, actuatizandó ta €misión inioial del lP 2025, y consiónando €ste h€cho y 8l monto de la emisión ¡nicial de lP 2025

áctualizada en la M, la cual deb€ ser pres8ntada hasta el 31 do agosto d€l 2025

Qu8, mediant€ infom€ N. 03174-2025-SGRTYOC-GAT-MDCC-2025, la municjpalidad remite infomación de la revisiÓn y

deDurac¡ón ds las inmnsistencias en sus bases de datos de contribuyentes y predios como parle del proceso d€ omisión inicisl de lP

2025, o como actualización de la em¡s¡ón Inicial del Pl 2025

Que'comofequ6|toparae|cump|imiontode|ametade¡indicadol2'1'|amunicipa|idade|abofoelarchiv'o-exce|
dsnominado emisión iniciat 2025, st cuat conti€;e el sustento d€l monto de la emisión inicial de lP 2025 (o smisión inicial d€ lP 2025

actualizada, si conesponde), consignada 6n la RA cargada en el SISREPRE

Que tos afticulG 20" y (}" de la Ley ofgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, establecsn que son atfibuc¡on€s d€l

alcalde diclar d6cretos y resoluciones de alcaldlá, coñ sujeción a las leyes y ordenanzas;y que las ¡esoluc¡ones ds alcaldia aprueban

y r€suelven los asuntos de carácter administratjvo

Estando a lo expuesto, estando a tas facultsdes conferidas por la Ley ofgánica d€ Municipalidades, Ley N' 27972;Decrelo

Supr"mo t;táOáO¿-¡i TUO d; ta Ley de Tributación l\4unicipalque aprueba los Procsdjmientos para elcumplimiento de m€tas-y

É jió"iciOn .onOic,onaOa de r€cursos ¡el Programa de Incentivos a la Mejora de la Gesfón Municipal (Pl) mrrespondiente al año
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illrp*iciones, Decreto Supémo N' 099-2025-EF, asi como en la infomación de los registro y archivos de esta

municipalidad dislrital,

SE RESUELVE:

9 Sede Principal: calle Mariano Melgar N"
g Central Telefónica: 054 640500

@ http://www.municerrocolorado.gob pe

ART|CULoPR|MERo:|NFoRMARa||VinisteriodeEconomiayFinanzas|osdatosso|icitadosen|os
indicador 2.1 

;Porcsntaie de sfectividad de recaudación del lmpuesto Pred¡al con¡entd' del Comprom¡so 2'[4r

500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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recaudación del lmpuesto Pred¡al (lP) dol Programa de Incentivos a la Mejora de la G6stión Municipal (Pl) correspondient€ al añ0

2025.

AñO Conc€pto Monto {S/.)

2025 Emisión inicial total por concepto de impuesto Predialdel año 2025 18',899.919.15

ARTICULo SEGU]{DO: E]{CARGAR a Gerenc¡a Munic¡pal, Gersncia de Administración Tributaria, asi como al

Coordinador del Programa de ¡ncent¡vos 8la Mejora de la Gestión Mun¡cipal 2025, elcumplimiento de la presonte resolución.

ARTÍCULo TERCERO: ENCARGAR a la Oficina d€ Secretaria General la nofficación de la prosente y a la Oficina de

Tecnologias ds Información su publicación 8n elportalweb ¡nstitucional.

,o"$Hfa
r qfr4P
\--,)f

9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N'
G Central Telefónica: 054 #0500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


